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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Luis Ramos Solís.
Fecha: 27.3.2006.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo: 10 días para presentar alegaciones desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que
se notifican propuestas de acuerdo de valoración en
procedimientos de determinación de justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada por medio de correo con acuse
de recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el
presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan
el acto administrativo que se indica, para cuyo conocimiento
íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles,
ante la Comisión Provincial de Valoraciones, con sede en la
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla,
Avda. de la Palmera, 24 (Pabellón de Cuba).

Interesado: Don José Ramón Ponce Ojeda.
Ultimo domicilio conocido: C/ Aznalcázar, 4-5.º Derecha,
41005, Sevilla.
Expedientes: SE-21/05-CV y SE-22/05 -CV.

Interesada: Doña Concepción Rodríguez Yerga.
Ultimo domicilio conocido: C/ Coimbra, 32, 41006, Sevilla.
Expediente: SE-22/05-CV.

Acto notificado: Propuestas de Acuerdo de Valoración en
los procedimientos de determinación del justiprecio, adoptados
por el Secretario de la Comisión Provincial de Valoraciones
a los efectos que establece el artículo 15 del Decreto 85/2004,
de 2 de marzo (BOJA núm. 52, de 16.3.2004).

Sevilla, 26 de abril de 2006.- El Presidente, Manuel Ada-
me Barrios.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de extravío de resguardo. (PP. 1320/2006).

Se ha extraviado el resguardo del depósito en aval número
1126/1994 por importe de 16.387,20 E, constituido en
fecha 14.10.1994 por Francisco Molina Sánchez, con
NIF 23.585.352W (quien insta la presente publicación), que-
dando a disposición de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda de Granada. Se anuncia en

este periódico oficial que dentro del plazo de dos meses, con-
tados desde el día en que aparezca publicado el presente
anuncio, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación, la persona que lo hubiese encontrado, en la inteligencia
de que están tomadas las precauciones oportunas para que
no se entregue sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún efecto transcurridos dos meses desde
la publicación del presente anuncio, expidiéndose el corres-
pondiente duplicado.

Granada, 29 de marzo de 2006.- El Delegado, Antonio
Argüelles Peña.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
1033/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido otorgada
la siguiente Concesión de Explotación, con expresión del núme-
ro, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.611, «Gabriela», Sección C), 9, El Pinar y Lanjarón
(Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 16 de marzo de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de permiso de investigación. (PP.
1218/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido otorgado
el siguiente permiso de investigación con expresión del núme-
ro, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.661, «La Calera», Sección C), 6, Albondón, Albuñol
y Sorvilán (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 31 de marzo de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de permiso de investigación. (PP.
1252/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada hace saber que ha sido soli-
citado el siguiente permiso investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.687, «Galera I», yeso, 6, Galera (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
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expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 31 de marzo de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
3130/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente Permiso de Investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.697, «Paduleño III», dolomías calizas y mármoles
dolomíticos, 58, Padul (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 28 de julio de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de so l i c i tud de Permiso de Inves t igac ión.
(PP. 4110/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente permiso investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.704, «Alhama», recursos geotérmicos, 266, Alhama de
Granada, Chimeneas, Cacín, Santa Cruz del Comercio, Salar
y Moraleda de Zafayona (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquéllos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 24 de octubre de 2005.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
4109/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente permiso investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.701, «Castellón», Sección C), 9, Montefrío (Granada)

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en
el expediente, dentro del plazo de quince días, contados a
partir de su publicación en el BOE, de conformidad con lo

establecido en el artículo 70 del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 25 de octubre de 2005.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
sobre otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
4650/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gado el siguiente Permiso de Investigación, con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.677, «Huétor-Tajar» Sección C), 33, Huétor-Tajar y El
Salar.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 28 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de solicitud de Permiso de Investigación. (PP.
4904/2005).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido soli-
citado el siguiente Permiso Investigación con expresión del
número, nombre, mineral, cuadrículas y términos municipales.

30.707, «El Torterón», recursos de la sección D), geotérmicos,
126, Villanueva de las Torres y Pedro Martínez (Granada).

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que
tengan la condición de interesados puedan personarse en el
expediente, dentro del plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el BOE, de conformidad con lo establecido
en el artículo 70 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 16 de diciembre de 2005.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de otorgamiento de Permiso de Investigación. (PP.
201/2006).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de Granada, hace saber, que ha sido otor-
gada la siguiente Concesión de Explotación, con expresión
del número, nombre, mineral, cuadrículas y términos muni-
cipales.

30.638, «Invernadero II», Geotermalismo, Sección D), 277,
Santa Fe, Las Gabias, La Malahá, Alhendín y Otura (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Granada, 9 de enero de 2006.- El Delegado, Alejandro
Zubeldia Santoyo.


